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a. 
Nombre del 
solicitante: 

Vigilante 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

24/08/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422002222 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/02050 

f. 
Información 
solicitada: 

 
“A efecto de verificar el cumplimiento de la NOM-037-STPS-2022 se 
solicita se entregue copia simple en medios electrónicos, de todos los 
correos electrónicos de la cuenta institucional @ine.mx de Enrique Juan 
de Dios Bustos Nieto de la Unidad Técnica de Fiscalización. Se 
especifica que son los correos enviados y recibidos durante el 2022 del 
1 de enero y hasta la fecha de respuesta, pero solo aquellos correos 
enviados y recibidos entre las 20:00 y las 9:00 horas así como de los 
sábados y domingos (días y horas inhábiles)”. (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

24/08/2022 

Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 
Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

 
El área (UTF) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 24/08/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

05/09/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

31/08/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

15 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

06/09/2022 

Días solicitados: 12 días 
 

i. Justificación 

El área solicita la ampliación, en virtud de que el volumen de 
información requerida a recabarse del día 01 de enero de la presente 
anualidad a la fecha en que se emite dicha respuesta, conlleva más 
tiempo a lo establecido en la norma para dar respuesta al ciudadano, 



  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0035-2022 (Anexo 5) 
 

Página 2 de 2 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

toda vez que se prepara la versión pública analizando cada uno de los 
documentos para revisar que no contengan datos personales ni 
información reservada. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorgan 2 (dos) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación del presente acuerdo. 

 


